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Presidente: 
RAFAEL JUNQUERA DE ESTÉFANI 
 
Secretaria: 
ANA MARÍA MARCOS DEL CANO 
 
Vocales: 
M. JOSÉ AÑÓN ROIG 
BENJAMIN RIVAYA GARCÍA  
M. OLGA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
 

En Madrid, a 25 de maro de 2025, 
reunidos los profesores reseñados al 
margen, miembros de la Comisión que ha 
de resolver el Concurso a plazas de 
profesor permanente laboral, plaza 
320.16 -Categoría Profesor Permanente 
Laboral-, correspondiente al Área de 
Conocimiento de Filosofía del Derecho 
del Departamento de Filosofía Jurídica 
de la Facultad Derecho, convocada por 
Resolución del Rectorado de la UNED de 
fecha 21 de enero de 2025 (convocatoria 
1/2025) y publicado en el BOE Núm. 25 
de 29 de enero de 2025.  

 
se constituyen como Comisión de Valoración y, con apoyo en la Base 6.2 de la 
Convocatoria, adoptan los siguientes acuerdos:  

  
1. Establecer los criterios específicos de valoración en desarrollo de 
los establecidos en el Anexo III de la Convocatoria. Dichos criterios se 
transcriben a continuación. 

  
2. Dar traslado de dichos criterios a la Secretaría de la Facultad de 
Derecho de la UNED, a fin de que los haga públicos en la página web 
de la Facultad en los términos previstos por la mencionada Base 6 de 
la Convocatoria.  

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS: 

I- FORMACIÓN: (MÁXIMO 1) 

1- Calificaciones del expediente académico: Máximo 0.1 

2- Adecuación estudios doctorado: Máximo 0.5 

3- Adecuación formación postgrado: Máximo 0.4 

Nota: se primará la adecuación al perfil de la plaza y la formación con metodología 
a distancia 

II- DOCENCIA (MÁXIMO 3) 

1- Docencia Universitaria con metodología a distancia Máximo 1.5 

a. En materias relacionadas con las asignaturas del Departamento señaladas 
en el perfil de la plaza: 1 
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b. En materias relacionadas con las líneas de investigación del 
Departamento y que estén relacionadas con el perfil de la plaza: 0.50 

2- Otra docencia universitaria en titulaciones oficiales: Máximo 0.8 

a. En materias relacionadas con el perfil de la plaza: 0.5 
b. En otras materias del departamento: 0.3 

3- Otra docencia universitaria y becas pre y post doctoral con actividad docente 
Máximo 0.3 

4- Otras actividades docentes: Máximo 0.4 

III- INVESTIGACIÓN (MÁXIMO 4)- 
1- Libros y artículos con factor de impacto o indicador cualitativo similar 

relacionados con las materias y líneas de investigación preferentes del 
Departamento señaladas en el perfil de la plaza y, subsidiariamente, el resto de 
las líneas del Departamento: Máximo 2. 

a. Monografías 0.5 puntos cada una 
b. Artículo o capítulo de libro 0.1 

2- Otros artículos y publicaciones con indicios de calidad: Máximo 1 
a. Monografía 0.2 
b. Artículo o capítulo y comunicaciones 0.05 

3- Proyectos y contratos de investigación: Máximo 0.5 
4- Estancias en centros externos Máximo 0.5 

IV- OTROS MÉRITOS (MÁXIMO 2) 

 a. Adecuación general del CV al perfil de las materias y líneas de 
investigación preferentes del Departamento señaladas en el perfil de la 
plaza. Se primará la preparación y experiencia en técnicas y medios propios 
de la enseñanza a distancia: Máximo 1.4 

 b. Acreditaciones de agencias de evaluación para otras figuras de 
Profesorado y otras circunstancias (méritos): Máximo 0.6 (30% sobre 2) 

 

 

 

 

 

Vº Bº Presidente Comisión     Fdo.: Secretaria Comisión 

Rafael Junquera de Estéfani     Ana María Marcos del cano 
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